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 KELLY YOHANA MEZA MERCADO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Barranquilla, portador de la cédula de ciudadanía No. 22.563.385 de Barranquilla, actuando 

en mi propio nombre, COMO AFILIADA A LA EPS SURA, bajo la gravedad de juramento 

formulo ADICIONO QUEJA POR NUEVOS HECHOS OCURRIDOS HOY 20 DE ABRIL DE 

2020 EN LA CLINICA PORTO AZUL, en contra de los señores y entidades EPS SURA 

NIT. 800088702-2, CLÍNICA PORTO AZUL IPS 900248882-1, DR. OSCAR ENRIQUE 

MADIEDO LIZARAZO CC. 91260499, DAVID ANTONIO BARRERO GUZMÁN CC 

1.045.722.296, GABRIEL MESA NICHOLLS CC. NO. 70.569.935, CIRO GABRIEL 

PORTO SALVAT C.C. NO. 8.795.138, por los INCUMPLIMIENTO DE FALLOS DE 

TUTELA DEL 20/03/2020 DEL JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA Y 

31/03/2020 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO, Y TRANSGRESIÓN 

DE DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y VIDA, con base en los siguientes: 

……………………………………………………………………………………………………… 

I. ANTECEDENTES 
 

El día catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020) a las 9:00 am, en las 

instalaciones de la Clínica Porto Azul, Bloque de Quimioterapia, Piso 5, se 

llevó  acabo la junta médica “sorpresa” que solicitó el Dr. Oscar Madiedo; la 

referenciada junta médica estuvo compuesta por los siguientes: “i) DR. Juan Felipe 

Arias Blanco, ii) Dr. Oscar Madiedo y el iii) Dr. Iván Bustillo Chams”.  

 

“En la referida junta médica participé en compañía de mi hermano, donde el Médico 

Oscar Madiedo con una actitud de duda, nerviosismo e inseguridad respecto a todo 

lo que se estaba haciendo, designó al Dr. Juan Felipe Arias para que tomara la 

palabra y explicara el tratamiento la propuesta de un nuevo esquema 

quimioterapéutico.  

 

El médico Dr. Juan Felipe Arias inicialmente propone cambiar el esquema de 

“Tecentriq® (Atezolizumab)” en combinación con “Nab-Plaquitaxel”, por el 

medicamento “Carboplatino”. El Dr. Madiedo manifestó que “ese tratamiento puede 
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que ayude”, sin tener certeza ni estar fundamentado en ningún documento científico. 

Además, el Dr. Arias no solo me manifestó sino que reconoció  que 

efectivamente la EPS SURA los llamó para que cambiaran el esquema de 

tratamiento por uno similar, y que fue prácticamente la apertura de su 

discurso.  

 

Frente a tal situación procedí a ponerles de presente a los médicos los tozudos 

hechos de que la quimioterapia que me ofrecen ya me la habían puesto y no 

funcionó, tal como consta en los hechos de la tutela “Esquemas de quimioterapia: i) 

“Ciclofosfamida + Adriamicina”, ii) “Plaquitacel con Carboplatino”, y 

iii)“Capecitabina”.  

 

Les puse de presente el examen que me practique por solicitud del médico Iván 

Bustillo Chams – Oncólogo (Clínica Porto Azul) “FoundationOne CDx y Foundation 

Medicine PDL1” elaborado por “Foundation Medicine, Inc., 7010 Kit Creek Road, 

Morrisville NC 27560”, para determinar que el medicamento Atezolizumab era el 

indicado.  

 

Y que obviamente si nunca me han suministrado el medicamento en la clínica, como 

me va han funcionar algo que no me han colocado. Luego les comenté sobre el 

contenido de las decisiones de los fallos de tutela, diciéndoles que era ilegal y hasta 

un delito lo que pretendían hacer en relación con el cambio del medicamento luego 

de una decisión judicial de un juez de tutela. 

 

En ese momento, el Dr. Madiedo y el Dr. Arias se retractaron por lo menos en forma 

verbal, de cometer el desleal acto de cambiarme el esquema de quimioterapia que 

había designado el Dr. Iván Bustillo, por uno que ya habían empleado y que no 

funcionó; razón por la cual me dijeron que me saliera del consultorio que se iban a 

volver a reunir en nueva junta para tomar nueva decisión.”    

 

Posteriormente, en Segunda Junta médica del catorce (14) de abril de dos mil 

veinte (2020) a las 9:40 am, en las instalaciones de la Clínica Porto Azul, 

Bloque de Quimioterapia, Piso 5, el médico Dr. Juan Felipe Arias manifiesta que 

volvieron a conversar con el Dr. Ivan Bustillo Chams y que es una decisión 

perfectamente válida mantener el esquema de tratamiento del “Tecentriq® 

(Atezolizumab)” en combinación con “Nab-Plaquitaxel”; razón por la cual en 

forma verbal me manifestó el Dr. Arias que el  Dr. Madiedo desistiría de su 

sugerencia de cambiar el medicamento “por ahora”.  

 

“Así mismo, me manifestó el Dr. Arias que en realidad el verdadero problema para 

el tratamiento con el “Atezolizumab” es el suministro del medicamento, porque: 

i)Primero la orden que en la orden que emitió la EPS solo autoriza una dosis para 

un tratamiento que por ahora es indefinido, y ii) Segundo que el medicamento de la 

orden que dio SURA nunca llegó.  

 

Posteriormente, el Dr. Arias nos manifestó que hasta ahora la mejor opción que 

ve él es que yo siga comprando las ampollas de la quimioterapia 

“Atezolizumab” y que las lleve de forma particular a la clínica para que ellos 

me la coloquen y así no interrumpir el tratamiento.” 
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En este punto, las conclusiones de la “juntas médicas “sorpresa” que solicitó el Dr. 

Oscar Madiedo, el día catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020) a las 9:00 am y 

9:40 am, en las instalaciones de la Clínica Porto Azul, Bloque de Quimioterapia, 

Piso 5,” constituyen un contrasentido, pues:  

 

“i) Inicialmente manifestaron que era necesario cambiar el medicamento Atezolizumab, 

por Carboplatino, uno que ya me habían colocada desde inicios del año pasado y no 

funcionó.   

 

ii) Luego de que los puse de presente las consecuencias jurídicas del desacato de las 

decisiones judiciales adoptadas, consideraron pertinente volverse a reunir para 

estudiar el caso nuevamente.  

 

iii) En la nueva reunión, consideraron pertinente mantener el esquema de 

tratamiento del Atezolizumab, y seguir con el medicamento planteado por el Dr. 

Ivan Bustillo Chams, pues es un esquema de tratamiento perfectamente válido; y 

que la sugerencia del cambio del medicamento se debía las instrucciones de la 

EPS SURA.  

 

iii) Así mismo, se indicó por parte del Dr. Arias que  la mejor opción que ve él es que 

yo siga comprando las ampollas de la quimioterapia “Atezolizumab” y que las lleve de 

forma particular a la clínica para que ellos me la coloquen y así no interrumpir el 

tratamiento. Porque la EPS SURA no ha entregado físicamente el medicamento 

Atezolizumab a la clínica.”  

     

Es decir, para la Junta Sorpresa del Dr. Oscar Madiedo el medicamento Atezolizumab 

debe ser cambiado por otro que ya me habían puesto “Carbolatino”, porque ese 

“posiblemente me podría servir”; sin embargo, concluyen que si yo vuelvo a 

comprar de mi bolsillo el medicamento Atezolizumab podría resultar más útil que 

cambiar el tratamiento.  

 

Como se explica lo anterior, es decir, si yo compro el medicamento si serviría 

para mi curación y si me lo colocarían, pero si la EPS SURA lo suministra tocaría 

cambiarlo por otro porque no serviría para que me mejore.    

 

II) HECHOS DEL 20/04/2020:  

 

Señor Personero, el día de hoy 20/04/2020 EN LA MAÑANA, procedí a hacerme 

quimioterapia con el medicamento Atezolizumab de la única orden que han emitido 

los señores SURA (Orden SURA No. 933-97558710 del 30/03/2020), quedando sin 

orden para el próximo tratamiento.  

 

Cuando procedí a entrevistarme con el médico Oscar Madiedo, este me 

manifiesta que no me va a dar la orden para el medicamento de los siguientes 

quince días, que esa era la instrucción que a él le habían dado.  
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Pero lo más increíble de todo lo que ha ocurrido estos días, es que en las dos 

(2) juntas médicas en las que estuve presente el día el día catorce (14) de abril 

de dos mil veinte (2020), SE DETERMINÓ QUE EL MEDICAMENTO 

ATEZOLIZUMBA NO ME SERÍA CAMBIADO, sin embargo, en el contenido de la 

historia clínica del día de hoy encuentro unas conclusiones totalmente distintas, 

indicando que el medicamento me será cambiado debido a que supuestamente yo 

acepté el cambio después de dos aplicaciones más, LO CUAL CONSTITUYE UNA 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO:  

 

Historia Clínica del 20/04/2020:  

  

“se realizó junta médica con cirugía oncológica y oncología clínica (14/04/2020) en 

donde se considera radioterapia con objetivo paliativo, además se considera realizar 

cambio de esquema de terapia sistémica con base de Carboplatino con 

Gencitabine, sin embargo la paciente y familiar refieren que desean completar al 

menos dos dosis más del atezolizumab, porque no la ha recibido en forma 

coordinada con el nap paclitaxel, lo cual por llevar dos dosis, es una opción casi 

viable, sin embargo se le explicó a la paciente y al familiar como testigo de 

progresión sistémica (metástasis en órganos vitales) durante esta prueba, además 

es claro que dados los cambios y efectos que puede dar la radio terapia va ser difícil 

de evaluar la respuesta al medicamento dado que se puede dar una falsa imagen 

de respuesta al medicamento, paciente familiar refieren entender y aceptan los 

riesgos altos y complicaciones comentadas descritas entendidas por el paciente y 

el familiar como testigo, se indica dos ciclos más con este esquema de medicación 

oncológica y valoración por radioterapia, además como no pudo recibir el atelizumab 

con el nab pacitaxel el dia 1, el 8 de nap paclitaxel se iniciará el atelizumab en 15 

días se aplicará la otra dosis con el esquema de nab plaquitaxel y atezolizumab.  

 

Nota de Oncología:  

 

Acude aplicaciondia 8 de nab placitaxel y el dia 1 Atezolizumab por no estar 

disponible hace 8 días, lo cual quiere decir que en quince dias (04/052020) se 

aplicará la otra dosis de atezolizumab y se debe pedir derecho de sals y aplicación 

ya qye seria sola la aplicación de ese medicamento, se pide medicamento nab 

palquitaxel 174mg día 1 día 8 día 15, la próxima del atezolizumab (día 15 el día 04 

de mayo de 2020) ya está pedida por orden de tutela.   Lab de control pendiente de 

recibir radioterapia y ver comportamiento de la lesión y de la radioterapia.”   

        

En la Historia clínica de Kelly Yohana Meza Mercado emitida por la IPS Clínica Porto 

Azul a través del Dr. Oscar Madiedo Lizarazo, este coloca conclusiones falsa y 

que no corresponden a lo definido en la Junta Médica del 14/04/2020, pues el 

Dr. Arias quien fue el que llevó acabo la junta médica, el que habló, y con el cual 

nos reunimos en la segunda junta, pues el Dr. Madiedo se retiró, jamás dijo que 

me iban a cambiar el esquema de tratamiento; por el contrario manifestó que 
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era perfectamente viable seguir con el Atezolizumab y que iban a respetar mi 

decisión de seguirme tratando con ese medicamento.    

 

Al Dr. Juan Felipe Arias quien presidió la junta médica de comienzo a fin solamente, 

le faltó decirnos a mi hermano y a mí que nos firmaba en mármol que no iba a 

cambiar el tratamiento del Atezolizumab, y hoy me llevo la sorpresa que el ilegitimo 

y espurio Dr. Madiedo, que hace lo que le da la gana con mi tratamiento, coloca 

unas conclusiones falsas en mis historia clínica, de la Junta Médica del 14/04/2020, 

para otra vez volver con el cuento de quitarme la medicina.  

 

EL DR. MADIENDO ES EL QUE ME ESTÁ ENFERMANDO MAS CON SUS 

DECISIONES, SEÑOR PERSONERO, EL TRIBUNAL ORDENA QUE ME 

ATIENDA EL DR. BUSTILLO (EL BUENO), Y EN SU LUGAR ME ATIENDE EL 

DR. MADIEDO (EL MALO) CASI CON FINES DE LLEGAR A LAS LESIONES 

PERSONALES O INCLUSO EL HOMICIDIO.     

 

Entonces surge la pregunta, de qué manera un médico mediamente responsable 

coloca las conclusiones de una junta médica en una historia clínica, que no fue 

presidida por este y de la cual se ausentó al momento que se tomó una decisión; yo 

que estuve presente con mi hermano, de inicio a fin, y evidenciamos que lo escrito 

en la historia clínica del 20/04/2020 es falso, al Dr. Madiedo solo lo motiva el afán 

de cumplir con su orden de retirar el medicamento Atezolizumab, como sea.    

 

He aquí el objetivo y la macabra intención de la EPS SURA de: i) Ordenar el 

medicamento en una sola dosis, para que luego se me convierta en una nueva 

odisea el solicitar una nueva orden para un segundo siclo de tratamiento.  

 

ii) De Cambiarme al médico tratante Dr. Iván  Bustillo Chams que receta con 

fundamento en exámenes científicos, por el Médico Dr. Oscar Madiedo que receta 

según las instrucciones que le entregue el Representante Jurídico de la Clínica y el 

Gerente (receta según la chequera de la clínica). NADA DE LO ANTERIOR 

TIENE JUSTIFICACIÓN ALGUNA. 

 

EL MEDICAMENTO ME ESTÁ FUNCIONANDO SEÑOR PERSONERO, ESTOY 

MEJORANDO, ES ABSURDA LA INSISTENCIA DEL ILEGITIMO Y ESPURIO 

MÉDICO TRATANTE OSCAR MADIEDI LIZARAZO DE RETIRARME UN 
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MEDICAMENTO QUE ESTÁ REVIRTIENDO EL EFECTO DEL CÁNCER, pues tal 

como me lo dijo en la revisión del día de hoy, el enrojecimiento de la metástasis en 

piel esta cediendo.  

 

SEÑOR PERSONERO EL MEDICAMENTO SI FUNCIONA, NO PERMITA QUE LA 

EPS CUMPLA SU PLAN MACABRO DE RETIRARME LA QUIMIOTERAPIA QUE 

ME PUEDE SALVAR LA VIDA, A TRAVÉS DE UN MÉDICO QUE NO DEBERÍA 

ESTAR ATENDIÉNDOME.  LA CONDUCTA DEL MÈDICO DR. MADIEDO ES 

DEICTUOSA, DICE FALSEDADES, PARA PROTEGER LOS INTERESES 

ECONOMICIS SURA EPS, LE PIDO DENUNCIARLOS ANTE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÒN. ES SU DEBER COMO AGENTE DEL MINISTERIO 

PÙBICO Y DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS.    

 

La EPS SURA está haciendo lo que le da la gana, y se está burlado de las 

decisiones judiciales, me está atendiendo un “carnicero” (Dr. Oscar Madiedo) 

que lo que quiere es quitarme la medicina, la EPS me quitó al médico bueno y me 

colocó al médico malo, pese a lo que dispuso el Tribunal Administrativo.   

 

 

III. PRETENSIÓN  

 

1. Sírvase señor PERSONERO  a continuar con el trámite de la queja interpuesta, 

especialmente en contra del médico Doctor OSCAR ENRIQUE MADIEDO LIZARAZO 

CC. 91260499.      

 

2. Señor PERSONERO solicito su intervención para que requiera al Doctor OSCAR 

ENRIQUE MADIEDO LIZARAZO CC. 91260499, a efectos de que le explique a usted las 

actuaciones que se encuentra realizando y que se evidencia son contrarias al fallo de tutela. 

DR. OSCAR ENRIQUE MADIEDO LIZARAZO CC. 91260499, TELEFONO: 302 3886555       
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IV. DERECHO 

 

-  Se sustenta este incidente para establecer sanción en lo dispuesto en el artículo 

52 y 53 del Decreto 2591/91. 

 

- La remisión al procedimiento civil se encuentra en el artículo 4 del decreto 306/92. 

                       

V. PRUEBAS 

 

-. Audio de la Primera Junta Médica del día catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020) a 

las 9:00 am, en las instalaciones de la Clínica Porto Azul, Bloque de Quimioterapia, Piso 5, 

solicitada por el Dr. Oscar Madiedo. 

 

-. Historia clínica de Kelly Yohana Meza Mercado emitida por la IPS Clínica Porto Azul – Dr. 

Oscar Madiedo Lizarazo, donde este coloca conclusiones falsa y que no corresponden 

a lo definido en la Junta Médica del 14/04/2020, pues el Dr. Arias quien fue el que llevó 

acabo la junta médica, jamás dijo que me iban a cambiar el esquema de tratamiento; 

por el contrario manifestó que era perfectamente viable seguir con el Atezolizumab y 

que iban a respetar mi decisión de seguirme tratando con ese medicamento.    

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

Los DENUNCIADOS EPS SURA NIT. 800088702-2, CLÍNICA PORTO AZUL – IP 

S900248882-1, DAVID ANTONIO BARRERO GUZMÁN CC 1.045.722.296, GABRIEL 

MESA NICHOLLS CC. NO.  70.569.935, CIRO GABRIEL PORTO SALVAT C.C. NO. 

8.795.138 reciben notificaciones la  Calle 94 # 51B – 43 Centro Empresarial Buró 51 Piso 

2 de Barranquilla o al correo de notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co / DIRECCION CLINICA PORTO AZUL: KM2 Vía, 

Barranquilla, Puerto Colombia, Atlántico. DR. OSCAR ENRIQUE MADIEDO LIZARAZO 

CC. 91260499, TELEFONO: 302 3886555  

La denunciante KELLY YOHANA MEZA MERCADO recibe notificaciones en la Carrera 56 

No. 68 – 203, Apto 601, Edificio Maxim, Barrio Prado. Barranquilla. Teléfono: 3016076491 

/ 3007907503. Correo Electrónico: kellyjohannameza@hotmail.com   

 

Atentamente, 

 
Firmado Kelly Meza Mercado  

KELLY YOHANA MEZA MERCADO 

CC. No. 22.563.385 de Barranquilla 

mailto:kellyjohannameza@hotmail.com

